
a continuación se indica, sin haberlas satisfecho, y con-
forme a lo previsto en el artículo 93 del Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25)
se han embargado los saldos de las cuentas que, por el
importe señalado, figuran a nombre de los deudores
siguientes:

Expte. Apremiado DNI/CIF Deuda Ayuntamiento Retenido

01/116 GARCÍA MARTÍN, ANA ISABEL 20195068-X 29.166,84 BAREYO 8
05/747 PORTILLA DÍEZ, JUAN ANTON. 13796553-A 49,67 BAREYO 49,67
03/1061 SALVADOR REGILLÓN, SANTIAGO 11966705-N 3.746,04 LAREDO 3.746,04
05/498 VELASCO SOLAR, ANTONIO 72026932-V 40,99 NOJA 40,99
05/634 PEREIRA BARRADAS, SANDRA X-1630788-L 384,27 RASINES 384,27
03/536 DÍAZ MARTÍN, MIGUEL ÁNGEL 13764678-Y 4.762,73 SANTANDER 0,66
03/536 DÍAZ MARTÍN, MIGUEL ÁNGEL 13764678-Y 4.762,73 SANTANDER 82,86
03/536 DÍAZ MARTÍN, MIGEL ÁNGEL 13764678-Y 4.762,73 SANTANDER 45,57
91/687 ORTUBE SAIZ, JOSÉ LUIS 13679182-R 16.122,38 SANTANDER 23,83
00/632 PÉREZ PÉREZ, ÁNGEL 72052616-X 400,46 SANTANDER 3,32
00/520 ZUBIETA URAGA, JOSÉ MANU. 13678849-J 2.236,22 SANTNDER 78,76

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29) significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada, sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efec-
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Laredo, 3 de octubre de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis Javier Escalante Hermosilla.
05/12805

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social de la Zona de Torrelavega, URE 39/03.

Hace saber: Que intentada la notificación y siendo
rechazada o resultando ausentes o siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan figuran como deudores con los siguientes
débitos.

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, se ha proce-
dido a dictar la correspondiente providencia de embargo
por la que se ordena la traba de bienes y derechos en
cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
leglamente les sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 89.2 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del ía 25), se les requiere para que efectúen manifestación
sobre sus bienes y derechos, con la precisión para garan-
tizar sus responsabilidades.

Deberán asimismo, indicar las personas que ostentan
derechos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de
estar sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar
los extremos de éste que puedan interesar al proce-
dimiento administrativo de embargo.

En el caso de que los bienes estuvieren gravados con
cargas reales, estará obligados a manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de
pago en esta fecha.

Asimismo, se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apre-
mio la preterición o alteración del orden de prelación a
observar en el embargo de los mismos.

Torrelavega, 27 de septiembre de 2005.–El recaudador
ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
05/12503 
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